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El r§i,

fusofución (Directoraf lf oiotf -2023

NTEVA, 0 6 ^¡,.;'
Vistos, los documentos adiuntos, y;

COI{SIDERAI{DO:

Que, es política del Minislerio de Educac¡ón garantizar el buen ¡nicio del año
en concordanc¡a con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Oue, el adículo 79 de la Ley N'U044, Ley General de Educación, establece
que el M¡nisterio de Educación es el órgano del Gobiemo Nacional que tiene por ñnalidad definir, dirigir y articular la politica de
educación, cullura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estadol

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto por el literal h) del art¡culo 80 de la Ley
General de Educac¡ón, es función del Ministerio de Educac¡ón, definir las políticas sectoriales de personal, pmgramas de
mejoramiento del personal dkecüvo, docente y administrativo del sector e implementar la Canera Públ¡ca Magisterial;

Que, según la Primera D¡sposicrón Complementaria F¡nalde la Ley N' 30493,
Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de educación en las ¡nstituc¡ones educativas públicas, en el marco de la Ley
N:8944, Ley de Reforma Mag¡sterial, el servirio del auxil¡ar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

condición de nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Reforma Magisteial y su

3-ED;

de la Ley N0 30493 en su articulo 7 en conmrdancia con el art¡culo

el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores

Que, de acuerdo al artlculo 215 del Reglamento de Ia Ley de Reforma

Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de

Educación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividad€s formativas y d¡sc¡plinarias, coadyuvando con la formación

inlegral de los estudiantes, mnforme a las disposhiones del citado reglamento;

Que, con Resoluc¡ón Viceministerial No 007-2021M|NEDU se aprueba la

Nome Técnica denominada "Nonna que regula el procedim¡ento, requ¡s¡tos y plazos para la mnlratación de Auxil¡ares de

Educac¡ón en lnstituciones Educativas de Educación Bás¡ca Regular y Educación Bás¡ca Especial", modificada por la

Resolución Viceministerial No 014-2023-MINEDU;

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por el Area

Administreión y el Área de Planificación y Presupuesto de la UGEL: el contmto suscrito entre el docente adjudicado y el

r de la entidad, y,

De conformidad con la Ley N0 28044, Ley General de Educación, Ley N0

30493 -'Ley que regula la politica remunerativa del Auxil¡ar de Educación en las lnstjtuc¡ones Educativas Públicas, en el marco

de la Ley 8944, Ley de Refoma Mag¡sterial', Ley N'3'1638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023,

Decreto Supremo N" 004- 201$ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus mod¡f¡catorias, el

Decreto Supremo N' 001-20'ISMINEDU, que aprueba el Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación

y el Reglarnento de Organización y Funciones aprobado por el Goblemo Reg¡onal;



SE RESUELVE:

ARÍICULO 1".- APRoBAR EL COI{TRATo, por servicios personales suscrito por

la unidad ejecutora y al Auxiliar de Educación que a continuación se indica:

1.1 . DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO .,

IMEN PENSIONARIO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

}IUJAT DUPIS, ONILA

D.N.t. tiP {7591286

FEXtElillto

l/29,1991

D.L. ito 19990

ESTUDIOS PEDAGOGICOS NO COI{CLUIDOS

lnic¡al - Jardín

211

9Un121il10

AUXILLAR DE EDUCACIOI{

NOi{AGESITA SEGUNDA DISPOSICION COTPLETENTARIA FINAL DE LA

LEY m 29951 (ilEÍÍORAI{DUil N' ¡l29&ml2.ilINEDU,SPE.UP)

i¡! l¡¡lES

1,2, DATOSDETAPLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

?3,nús No DE FOLIOS: 19

ACTA DE ADJUDICACIO¡I

De¡de el 3r1IZl23 haslr el12n1m23

30 Hora! Cronolog¡c8r.

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por

algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del con[ato suscrito ente la Autondad Administraüva y el Auxil¡ar de

Educación.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal cor1Bspondiente de

acuerdo al Texlo Único ordenado del Clasrficador de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupüesto

del Sector Públim para el Año Fiscal 2023.

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón a la parle interesada e
instancias adminiskat¡vas pertinentes para su mnocimiento y acc¡ones de Ley.

Regísfiese y comunÍguese

PROF, NORNA $ABEL ZEGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo
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I.3. DATOSDELCOI{TRATO;

" : lrlo DE EXPEDIENTE

7 i .::'PfiPgPE*6'^
/-\'' ¡¡ ' i. 

";úfcerucrA 
DEL coNTRATo

-. 
JORNADA LABORAL


